
 1

 
Exposición sobre el tema de “Cultura Jurídica-Judicial, 
difusión de las resoluciones, acceso a la información pública y 
medios de comunicación”, formulada por el Magistrado Jorge 
Eduardo Tenorio, en nombre de la Corte Suprema de El 
Salvador, el 27 de noviembre de 2002 
 
 

CULTURA JURIDICA – JUDICIAL 
 
 

I- En la VI Cumbre Iberoamericana de Presidentes de 

Cortes Supremas y Tribunales Supremos de Justicia, 

celebrada en Santa Cruz de Tenerife, España, en el año 

2001, al tocar el tema de las relaciones entre los medios 

y el Poder Judicial, se concluyó lo siguiente: 

 

1- Que los Tribunales debían procurar que sus 

resoluciones, sin perder su rigor jurídico, sean 

comprensibles para las mayorías; 

 

2- Que los Poderes Judiciales están obligados a 

promover actividades de difusión sobre el 

funcionamiento de la administración de justicia y 

definir estrategias comunicacionales propias,  contar 



 2

con publicaciones también propias y utilizar los 

medios modernos de comunicación social e 

información colectiva a fin de asegurar el 

conocimiento fidedigno de sus actuaciones y 

resoluciones, y 

 

3- Que es necesario exhortar a los profesionales de los 

medios de comunicación para que adopten prácticas 

encaminadas a hacer compatibles la debida 

información con la preservación de la independencia 

judicial. 

 

Es decir, en la Cumbre anterior, en  torno a este delicado 

problema, se estableció un régimen de relaciones entre 

los medios de comunicación y los Poderes Judiciales que, 

de seguirse, permitiría: potenciar la información, el 

conocimiento de la administración de justicia y de sus 

actuaciones, la transparencia de las mismas, la 

independencia judicial, el conocimiento  de la cultura 
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jurídica básica y por supuesto, el fortalecimiento del 

derecho a la información dentro de un marco de respeto, 

tolerancia y acceso a la justicia. 

 

II- A fin de cumplir con lo acordado en la anterior Cumbre, 

en la Primera Reunión Preparatoria de la presente,  se 

resolvió incluir como subtema, íntimamente vinculado al 

objeto principal de nuestra reunión, el de la “Cultura 

Jurídica-Judicial, Difusión de las Resoluciones Judiciales, 

Acceso a la Información Pública y  Medios de 

Comunicación”. Como países responsables del subtema 

dicho,  fueron designados Paraguay, República 

Dominicana, Nicaragua y El Salvador. 

 

Se celebraron las siguientes reuniones preparatorias: 

Antigua Guatemala, del 31 de enero al 1 de febrero,  

Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, del 20 al 22 de marzo, 

San Salvador, El Salvador, del 29 al 31 de mayo, 

Cartagena de Indias, Colombia, del 17 al 18 de junio, y 
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Antigua Guatemala, Guatemala, del 10 al 12 de 

septiembre, todas las fechas del corriente año. 

 

Al inicio de las preparatorias, se preparó un esbozo de 

plan de acción previo para nuestro subtema, según el 

cual debía elaborarse un documento que incorporase 

información mínima de cada uno de los países de 

Iberoamérica con relación al número de Jueces y la 

población atendida, al territorio promedio de las 

circunscripciones judiciales, al nivel cultural de la 

población justiciable, problemas de etnias, lenguas y 

minorías, dificultades relativas a la estructura judicial de 

cada país,  funcionamiento de la carrera judicial, etc. 

referencias a la jurisdicción constitucional y su 

funcionamiento, a la jurisdicción ordinaria más utilizada, 

a la existencia o no de programas de culturización 

jurídica y judicial, a las publicaciones de toda índole de 

los Poderes Judiciales, incluidos medios modernos, a la 

difusión popular de los derechos y de las legislaciones y 
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en general, a la realidad nacional sobre el conocimiento  

por parte de los habitantes de cada país de su sistema 

judicial, sus derechos fundamentales y sus posibilidades 

de acudir a la justicia.  

 

Se preparó asimismo, como paso previo lógico, un 

cuestionario que se envió a los distintos países y con el 

cual se buscaba conocer y/o determinar las carencias 

más graves y los aspectos positivos emulables de los 

diferentes sistemas judiciales; por ejemplo, en algunos 

países hay grandes esfuerzos de difusión jurisprudencial 

y legal, esfuerzos sistematizados y a veces  con alta 

tecnología incorporada.  

 

Se acordó, por último, que el documento de trabajo 

propusiese posibles soluciones a las carencias de cultura 

judicial que se detecten y en general que, al final, el 

documento  a someter a conocimiento de esta Plenaria 

debía comprender lo positivo y lo negativo de los 
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distintos programas de cultura jurídica y judicial de los 

países de Iberoamérica. 

 

 

III- Como resultado de los trabajos previos, oportunos 

intercambios de información, reflexiones formuladas en 

las reuniones preparatorias y aportes de los 

responsables, se concluyó, con contundencia, que el 

acceso a la justicia está limitado por la ignorancia de los 

justiciables respecto a la misma, situación que habrá que 

revertir en el corto plazo como lo exige el Estado de 

Derecho que pretendemos construir. Además, para  crear 

la confianza y credibilidad en la justicia que precisamos, 

urge establecer adecuados y suficientes programas de 

educación judicial popular y volver accesibles a nuestras 

poblaciones, en términos de sencillez de lenguaje, 

claridad y oportuna y libre información y difusión, las 

resoluciones que pronuncien nuestros Tribunales, sin 

perjuicio del rigor científico-jurídico. 
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IV- En lo que atañe al acceso a la información pública, 

materia que fue y es objeto de intenso debate, hay 

acuerdo que la regla general debe ser el pleno y libre 

acceso y que las reservas y restricciones, legalmente 

establecidas, solo deben existir cuando motivos o 

razones de superior trascendencia lo justifiquen. 

 

 

V- Las relaciones con los medios de comunicación deben 

mejorarse sobre la base de una política de mayor 

apertura de la información, más y mejor capacitación a 

los periodistas, etc. 

 

Es importante conciliar los intereses de una buena y 

adecuada información mediática, con los propios 

intereses de la administración de justicia. Esta necesita 

hacer su trabajo con la tranquilidad y seguridad de que 
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sus procesos se ventilarán en los Tribunales sin 

presiones, intromisiones e interferencias indebidas y que 

sus fallos se dictarán con independencia y en base al 

Derecho y a las realidades procesales, todo sin perjuicio 

de la transparencia y de la oportuna y veraz información. 

 

 

VI- Para concluir, estimamos que en el futuro inmediato, 

vigorosos programas de cultura jurídica judicial se 

pondrán en práctica por los Poderes Judiciales de 

Iberoamérica y harán realidad, junto con otros esfuerzos, 

un acceso efectivo a la justicia. 

 

 

MUCHAS GRACIAS. 

 

 

  


